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Reciba un saludo cordial. 
 
En respuesta a su solicitud de que demuestre que soy competente en la materia que enseño a 
través del PR HOUSSE (Puerto Rico Highly Objective Uniform State Standard Evaluation) debo 
señalar lo siguiente: 
 

1. Me gradué de una institución superior acreditada y poseo certificado 
regular en la materia que enseño expedido por el Departamento de 
Educación. 

2. Cumplo con todos los requisitos para ejercer la profesión de maestro(a) en 
Puerto Rico según a Ley de Permanencia de Maestro (Ley 312 del 1938), el 
Reglamento de Certificaciones y el Reglamento de Personal Docente del 
Departamento de Educación. 

3. El Departamento de Educación no puede alterar términos y condiciones de 
empleo de forma arbitraria pues incurre en violación de la Ley 45, tampoco 
puede violar leyes vigentes y reglamentaciones de la propia agencia que 
establecen los requisitos para enseñar en Puerto Rico. 

4. Esta conducta del Departamento de Educación es una violación a la sección 
13.11 del Convenio Colectivo y contradice la sección 1116 de la Ley 107-
110 No Child Left Behind. 

5. El Departamento de Educación es el que tiene la obligación de informarle 
personalmente al miembro de la unidad apropiada que no está cualificado 
según la agencia. Además debe garantizar que el maestro(a) y la unión que 
lo representa puedan defenderse y demostrar que cumple con los 
requisitos. 

 
Por lo anteriormente expuesto rechazo este proceso pues viola mis derechos como maestro(a). 
 
 
 
 

Firma 


